
 

Dos trabajadores se encontraban en el patio 
de maniobras de la empresa. Mientras uno de 
ellos revisaba las amarras de su camión esta-
cionado, paralelamente un conductor comienza 
a retroceder su camión para salir del lugar. Los 
trabajadores dan instrucciones al conductor 
para guiar los movimientos del vehículo, sin 
embargo, debido al espacio reducido, el con-
ductor del camión decide cambiar el sentido de 
los movimientos sin que los trabajadores lo no-
ten. En ese momento, el camión impacta a uno 
de ellos aprisionándolo contra otro vehículo. 

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE LECCIONES APRENDIDAS

CAUSAS DEL ACCIDENTE

  Trabajadores no consideran los peligros y 
se ubican en zona de alto riesgo. 

  El conductor del camión no evalúa 
las condiciones del entorno antes de 
comenzar las maniobras en un espacio 
reducido y con posible presencia de 
peatones. 

  Ausencia de demarcaciones, señales y 
protecciones físicas que regulen el flujo 
peatonal y de vehículos. 

 Diseñar e implementar un 
layout del patio de maniobras, 
considerando zonas exclusivas de 
camiones y peatones. Demarcar y 
señalizar estas zonas, agregando 
separaciones físicas que protejan a 
peatones. 

 Diseñar y dar a conocer un 
procedimiento para la circulación 
en el patio de maniobras, que 
incluya: 

  Normas para el 
estacionamiento aculatado. 

  Uso de ropa de alta 
visibilidad (fluorescente y con 
reflectantes)

  Definir zonas de tránsito y 
áreas prohibidas. 

TRABAJADOR FALLECE AL SER APLASTADO ENTRE DOS 
CAMIONES EN PATIO DE MANIOBRAS DE EMPRESAS

 Señalizar una sala de espera 
para conductores y establecer la 
obligatoriedad de permanecer en 
ella mientras ocurre la salida de 
camiones. 

 Capacitar a conductores, 
supervisores y otros trabajadores 
del área, sobre los peligros 
presentes en el patio de maniobras, 
indicando medidas de prevención y 
prohibiciones.

 Coordinar con la ACHS la 
realización de cursos de 
capacitación sobre Mejoramiento 
Conductual en Prevención de 
Riesgos Laborales y Manejo 
Defensivo.
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ESTE MATERIAL SE PRESENTA SOLAMENTE CON FINES INFORMATIVOS Y PERMITE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LA SUSESO EN LA LETRA H, TÍTULO II, LIBRO IV DEL COMPENDIO DE 
NORMAS DEL SEGURO SOCIAL DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. LAS EMPRESAS ADHERIDAS DEBERÁN EVALUAR ESTA INFORMACIÓN PARA DETERMINAR SI SE PUEDE 
APLICAR A SUS SITUACIONES Y PRÁCTICAS ESPECÍFICAS


